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ría de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de septiembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se somete al trámi-
te de Información Pública el proyecto de aprovechamiento 
de un recurso de la sección A) de la vigente ley de minas 
–ofitas y doleritas–, denominado El Ceillo, en el término 
municipal de Alcalá la Real (Jaén). (PP. 3421/2011).

Expediente: AAU/JA/0060/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de aprovecha-
miento de un recurso de la sección A) de la vigente ley de 
minas –ofitas y doleritas–, denominado El Ceillo, en el término 
municipal de Alcalá la Real (Jaén), promovido por Sociedad 
Cooperativa Andaluza de la Construcción Santo Domingo de 
Silos, expediente AAU/JA/0060/11, durante 30 días hábiles, 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo 
durante el cual los interesados podrán formular las alegacio-
nes que estimen convenientes, tanto sobre la evaluación de 
impacto ambiental, como sobre las autorizaciones y pronun-
ciamientos ambientales que deben integrarse en la Autoriza-
ción Ambiental Unificada; en particular, la ocupación de vías 
pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique esta 
última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días hábi-
les más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de septiembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 16 de septiembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se somete al 
trámite de Información Pública el proyecto de explota-
ción y aprovechamiento para la ampliación de frentes 
del recurso minero de la sección A) denominado Los 
Castellones, en el término municipal de Beas de Segu-
ra (Jaén). (PP. 3440/2011).

Expediente: AAU/JA/0050/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de explotación 
y aprovechamiento para la ampliación de frentes del recurso 
minero de la sección A) denominado Los Castellones, en el 
término municipal de Segura de la Sierra (Jaén), promovido 
por Áridos Guadalimar, S.L., expediente AAU/JA/0050/11, du-
rante 30 días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación 

de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, plazo durante el cual los interesados podrán for-
mular las alegaciones que estimen convenientes, tanto sobre 
la evaluación de impacto ambiental, como sobre las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deben integrarse 
en la Autorización Ambiental Unificada; en particular, la ocu-
pación de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se 
indique esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 
20 días hábiles más para alegaciones.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental de los citados proyectos estarán a disposición de los 
interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, en la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, sito en la calle Doctor Eduardo García-
Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 16 de septiembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se somete al trámite 
de Información Pública el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Torreblascopedro (Jaén). (PP. 3870/2011).

Expediente: AAU/JA/0076/11.
A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-

pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, este Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a Información Pública el proyecto de planta de 
cogeneración de biogás, en el término municipal de Torre-
blascopedro (Jaén), promovido por Biotralies Renovables, S.L., 
expediente AAU/JA/0076/11, a fin de que cualquier persona 
física o jurídica pueda examinar el proyecto u otra documen-
tación que obre en el procedimiento, presentar alegaciones y 
manifestarse tanto sobre la evaluación de impacto ambiental 
de la actuación como sobre las autorizaciones y pronuncia-
mientos ambientales que deban integrarse en la autorización 
ambiental unificada, durante 30 días hábiles, a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, en particular, la ocupación 
de vías pecuarias. En aquellos proyectos en los que se indique 
esta última circunstancia, se añadirán a este trámite 20 días 
hábiles más para alegaciones.

A tal efecto, el proyecto técnico y estudio de impacto 
ambiental de los citados proyectos estarán a disposición de 
los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, 
en la Secretaría General de esta Delegación Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la calle Doctor Eduardo 
García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

Jaén, 3 de noviembre de 2011.- El Delegado, Moisés 
Muñoz Pascual. 

 ACUERDO de 14 de octubre de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se somete a trámite 
de información pública la documentación correspondiente 
al proyecto de camino rural en el Paraje de Los Calvos, 
término municipal de Válor (Granada). (PP. 3655/2011).

Expediente: AAU/GR/0044/11.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, así como en el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 3 



Sevilla, 13 de diciembre 2011 BOJA núm. 242 Página núm. 91

de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unifi-
cada, se abre trámite de información pública en el expediente 
de autorización ambiental unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización ambien-
tal unificada. 
Características: Camino rural en el Paraje de Los Calvos 
Promotor: Antonio Ruiz Ruiz y otros.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1),
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 14 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ACUERDO de 26 de octubre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por el que se somete 
a trámite de información pública la documentación co-
rrespondiente al proyecto de cantera «Ampliación El Al-
mirez II (Sección-A)», en el término municipal de Cúllar 
(Granada). (PP. 3851/2011).

Expte.: AAU/GR/0167/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, así como en el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 3 
de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unifi-
cada, se abre trámite de información pública en el expediente 
de autorización ambiental unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización am-
biental unificada. 
- Características: Cantera «Ampliación El Almirez II (Sección-A)».
-Promotor: Áridos El Almirez, S.L.L.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1),
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 26 de octubre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se da publicidad 
a la nueva Autorización Ambiental Unificada otorgada 
en esta provincia. (PP. 3802/2011).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 

Delegación Provincial de Huelva da publicidad en el BOJA de 
la autorización ambiental unificada que se cita en el Anexo.

A N E X O

Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente en Huelva relativa a la solicitud de Autori-
zación Ambiental Unificada para el Proyecto de construcción 
para la obtención de la concesión administrativa de las insta-
laciones Náutica-Deportivas de la Asociación Náutica Nuevo 
Portil, en el t.m. de Cartaya (Huelva) (AAU/HU/051/10).

Huelva, 2 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, sobre notificación de reso-
luciones dictadas en los procedimientos de inscripción 
de aprovechamientos de aguas privadas que se citan.

Al no haberse podido practicar notificación personal de 
las resoluciones dictadas en los procedimientos de inscripción 
de aprovechamientos de aguas privadas que a continuación se 
referencian, se hace público el presente anuncio de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicándose 
que el interesado puede tener conocimiento del contenido ín-
tegro de las resoluciones en la sede de esta Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente, sita en C/ Los Emires, núm. 2 A, 
de Huelva. 

REF. INTERESADO T.M.APROVECHAMIENTO RESOLUCIÓN

31077/1988 Teide Gestión del Sur S.L. ISLA CRISTINA Archivo

31180/1995 Pedro Ramos Díaz CARTAYA Archivo

31701/1995 Pedro Marín García SAN BARTOLOMÉ 
DE LA TORRE Archivo

32299/1995 Antonio Sánchez 
Matamoros Mestre VILLALBA DEL ALCOR Archivo

32374/1995 Santiago Pinilla Gómez MOGUER Archivo

2832/1996 Martín Toro y Villegas TRIGUEROS Archivo

3152/2001 Francisco José Garrido 
Villata SAN JUAN DEL PUERTO Archivo

5640/2001 Cándido Conde González SAN JUAN DEL PUERTO Archivo

Asimismo, se comunica que contra la citada Resolución, 
que no agota la vía administrativa, puede interponerse recurso 
de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Secretaria 
General de Aguas de la Consejería de Medio Ambiente, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, de conformidad con lo establecido en los 
arts. 114 y 115 de la citada Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Huelva, 22 de noviembre de 2011.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, sobre notificación de 
resoluciones dictadas en los procedimientos de comu-
nicación de uso privativo de aguas públicas por dispo-
sición legal, a efectos de su inscripción en la sección B 
del Registro de Aguas Públicas.

Al no haberse podido practicar notificación personal de 
las resoluciones dictadas en los procedimientos de comuni-
cación de uso privativo de aguas públicas por disposición le-


